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Téngase en cuenta que el curador ad litem, designado dentro del presente asunto 

no presentó medio exceptivo alguno dentro del término concedido para tal fin2. 

 

Ejecutoriado este proveído retornen las diligencias al despacho para proseguir con 

lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

ASO 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Estado electrónico del 9 de junio de 2023 
2 A registro 72 milita remisión del expediente. 
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